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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS

Suscripciones. — Capital; 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas, 
3,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Afio 1955

MISTERIO DE HACIENDA
Orden

limo. Sr.: Hallándose comprendí 
dos los automóviles y motocicletas 
entre los conceptos que han de ser 
gravados por el impuesto de Con
sumos de Lujo a su venta al detalle, 
el régimen de tributación no se aco
moda al procedimiento establecido 
para dichos conceptos en los artícu
los 2.5 al 28 del Reglamento de 6 
de junio de 1947, lo que da ori
gen a algún confusionismo en cuan
to a las normas reglamentarias a 
aplicar, principalmente en lo refe
rente a los plazos para la presenta
ción de declaraciones y responsabi
lidades a exigir en ios casos de in
cumplimiento en el pago del im

puesto.

—señalar concreta 
mente las normas a seguir en estos 

casos,
Este Ministerio ha tenido a bien 

adicionar al artículo noveno del Re
glamento del impuesto de Consu
mos de Lujo, de 6 de junio de 

47, en su epígrafe primero, las si
guientes normas:

, ,,^a a^ÍU(^icación o compra
c ve tculos sujetos al impuesto de 
™mos de Lujo determinará la 
obligación de satisfacer dicho im
puesto por el adjudicatario o por el - 
comprador, aun cuando la primera I 
toatriculíción se realice a nombre | 

distinta persona de aquéllos, ha i 
611 ose esta ultima responsable del

Sábado 4 de junio

impuesto no satisfecho por los an
teriores propietarios del vehículo.

2. a El plazo para la presenta
ción de declaraciones a efectos del 
pago del impuesto de Consumos de 
Lujo de vehículos nuevos será el de 
tres meses, a partir de la fecha de 
su entrega a los compradores o a 
les adjudicatarios. Tratándose de 
vehículos usados, el plazo para pre
sentar la declaración será el de un 
mes, establecido por el artículo 29 
del Reglamento del Impuesto, modi
ficado por Decreto de 9 de enero 
de -950, y Orden ministerial de 20 
de mayo del expresado año.

3. a Las empresas españolas de 
fabricación de automóviles harán 
constar en todo caso en los certifi
cados o documentos que expidan 
para la venta o adjudicación de sus 
vehículos, el nombre y apellidos del 
adjudicatario o del' comprador, su 
domicilio y residencia. En los quin
ce primeros días de cada trimestre 
remitirán a la Dirección General de 
la Contribución de Usos y Consu
mos, a través de la respectiva Dele
gación de Hacienda, relación certi
ficada de los ¡vehículos adjudicados 
o vendidos en el trimestre anterior,- 
indicando sus correspondientes nú
meros de motor, nombre dé los 
compradores o’adjudicatarios, su do 
micilio y residencia.

4. a Todos los vendedores o dis
tribuidores de automóviles o moto 
cicletas sujetos al pago del impuesto 
de Consumos de Lujo vendrán obli
gados a presentar en la Delegación
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de Hacienda respectiva, en los quin
ce primesos días de cada cada tri
mestre, declaración jurada de los 
vehículos vendidos o adjudicados en 
el trimestre anterior, indicando sus 
correspondientes números de motor, 
nombre de los compradores, resi
dencia y domicilio, si se trata de 
vehículos nuevos o usados, y el pre
cio en que se hayan vendido. Para 
los vehículos nuevos se considerará 
como comprador el titular de la ad
judicación oficial o de la licencia de 
importación.

La falta de presentación de estas 
declaraciones en el plazo estableci
do, o bien las omisiones o falseda
des ccntenidas en las mismas, serán 
sancionadas como infracciones re
glamentarias, sin perjuicio de que
dar incurso el vendedor en la res
ponsabilidad subsidiaria establecida 
en el artículo noveno del Regla
mento del Impuesto.

5.a Cuando se trate de vehícu
los nuevos, las Administraciones de 
Rentas Públicas exigirán que, junta
mente con la declaración para el 
pago del Impuesto, se presente la 
certificación o documento origina! 
de adjudicación del vehículo a su 
propietario.

Nota transitoria.—Todo propie
tario de vehículo usado o nuevo, ya 
sea automóvil o motocicleta, que es
tuviere o hubiere estado obligado 
al pago del impuesto de Consumes 
de Lujo, con arreglo a las normas 
del Reglamento de 6 de junio de 
1947, disposiciones posteriores com-

/ : ' ' '
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Diputación Provincial

con arreglo a las si-

Providencias

ve
las

plementarias y las establecidas en 
esta Orden, podrá presentar volun
tariamente declaración para el pago 
del impuesto no satisfecho en el pla
zo de un mes, desde la fecha de pu
blicación de la presente disposición, 
en cuyo caso se liquidará el impues. 
to sin la sanción Reglamentaria.

Madrid, 17 de mayo de 1955.— 
Gómez de Llano.—limo. Sr. Direc
tor general de la Contribución de 
Usos y Consumos.

(Del «B. O. del E.» núm. 150).

in- 
sefía- 

del

Anuncio de concurso
Esta Corporación, en su sesión 

celebrada el día 25 de febrero últi
mo, acordó sacar a concurso las 
obras de «Unificación de las insta
laciones de alumbrado y fuerza en 
los edificios de la Beneficencia Pro
vincial», y para lo cual existe en el 
presupuesto vigente la consignación 
necesaria, 
guientes

Burgos
D. Alberto de Amunategui y Pavía, 

Juez de Instrucción de Bríviesca, 
Jurisdición prorrogada al número 
dos de la ciudad de Burgos,

Hago saber: Quc Por

BASES
1. a Cada licitador presentará su 

.propio Proyecto, con las variantes o 
sistemas que estime convenientes, y 
las características de los materiales 
a emplear, con detalle de todas y 
cada una de las instalaciones, com
pletado con el presupuesto general 
de las obras a ejecutar.

2. a El proyecto comprenderá:
MEMORIA, detallando los con

ceptos del proyecto, trazado, insta
laciones exteriores e interiores de 
todos y cada uno de los pabellones; 
con estudio de los consumos actua
les y futuros para alumbrado y fuer
za motriz.

PLANOS, señalando los expresa- I 
dos trazados en sus diversos aspee 
tos, fuerza motriz, alumbrado, acó- I 
metidas, etc.

PRESUPUESTO DETALLA
DO de los diferentes elementos con 
inclusión de los respectivos precios 
simples para cada unidad y resumen | 
general del mismo, comprendiendo 
honorarios facultativos, y finalmente ’ 

r ESTUDIO ECONOMICO del ¡ 
| proyecto general adoptado.

3.a El presupuesto total no de 
I berá exceder de la cifra tope seña- j 
I lada en 269.291'80 pesetas.

La fianza provisional para concu- 
I rrir al Concurso, será de 5.400 pe 
i setas y la definitiva el 4 por 100 del 
I importe de la adjudicación.
I El plazo de ejecución de las 
I obras, será el de cinco meses, conta- 
I dos a partir de la firma del contrato.

El pliego de condiciones econó- 
I mico administrativas/estará de ma 
I nifiesto en el Negociado de Subas- 
I tas de la Diputación, donde puede 
i examinarse durante las horas de ofi 

ciña.
I Las proposicionés, reintegradas 

con una póliza de la clase 6.a y un
i timbre provincial de una peseta, po

drán presentarse en dicho Negocia
do, hasta las doce horas del día 5 de 
septiembre próximo, en' sobre ce
rrado y lacrado, firmado por el lici-

I tador, acompañadas del resguardo 
I acreditativo de haber constituido el 

depósito provisional en la Caja de 
Fondos Provinciales o en la General 
de Depósitos.

En el mismo sobre se incluirán 
las Memorias, informes, proyectos y 
documentos de toda índole que con
sideren convenientes los licitadores.

Asimismo se acompañará a las 
proposiciones una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su res 
ponsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de in- i 
capacidad o incompatibilidad, 
lados por los artículos 4.° y 5.° 
glamento de Contratación.

La apertura de los pliegos se 
rificará con estricta sujeción a 
disposiciones del citado Reglamento 
de Contratación, el día 6 de sep
tiembre próximo, a la hora de las 
doce, en el Palacio Provincial, bajo 
la presidencia del que lo es de la I 
Corporación o del Sr. Diputado 
provincial en quien delegue, y con I 
asistencia del Sr. Secretario de la 
entidad, que dará fe.

Los interesados podrán asistir al ■ 
Concurso por si o por media ción

de tercera persona, con poder nota. 
nal al efecto que habrá de ser ba<. 
tanteado a cargo del licitador, por 

| el Secretario de la Corporación 0 

en su ausencia, por el Oficial Ma’ 
yor Letrado de la misma, y, en jc. 

- fecto de ambos, por el Letrado que 
, la Corporación designe, y no podrá 
I estar afectada de incapacidad o fa- 
I compatibilidad, a tenor de los ar 

tículos 4.° y 5.° del Reglamento.
j Serán de cuenta del adjudicatario 
í ios gastos de inserción de este anun

cio y cuantos dimanen de ¡a con-
I trata.

Las proposiciones se ajustarán al 
| siguiente

MODELO
D...., vecino de...., enterado 

del anuncio que publica el «Boletín 
Oficia!» de la provincia, correspon-' 
diente al día ,..., de.... de 1955, 
y de las bases y condiciones técni
cas, económicas y administrativas 
que han de regir en el Concurso de 
ejecución de las obras de...,,se 
compromete a realizarlas con arre
glo a dichas bases y condiciones por 
la cantidad total de.... (En letra).

También se compromete al cum
plimiento de las Leyes sociales vi
gentes y a que las remuneraciones 
de sus obreros y empleados, tanto 
por jornada legal como por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
las señaladas para cada clase de tra 
bajo por las disposiciones y organis
mos competentes.

Asimismo se compromete a reali
zar por escrito con los trabajadores 
que han de ocuparse en las obras, el 
contrato de trabajo, en la forma y 
plazo que determinan los artículos 
23 y siguientes del Decreto je 26 
de enero de 1944.

(Fecha y firma del licitador) 
Burgos, 1 de junio de 1955.—El 

Presidente, Manuel Fernández-*™» 
y Dorbe.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.
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<fo habida la procesada María Cle- 
mentina López Otero, de 31 años, 
hija de Manuel y Josefa, en el su
mario que en este Juzgado se la si
gue con el número 143 de 1952, 
por alzamiento de bienes, se dejan 
sin efecto las requisitorias expedidas 
con fecha 20 del actual llamando a 
la misma.

Dado en 'Burgos a 30 de mayo 
de 1955.—El Juez de Instrucción, 
Alberto de Amunategui y Pavía.— 
El Secretario,’ José] Javier Pérez 
Bulto. \

ATOMOS OFICIALES
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Olmil General ít ferrocarriles, 
Tranvías j Transportes por 

(arretera

Sección de concesión y cons
trucción

Anulado por O. M. de 16 de 
marzo de 1955, el concurso celebra
do el 13 de noviembre de 1954

de dicha Ley, quedando por ello 
nula y sin ningún valor la condición 
18 del pliego, así como el párrafo 
segundo del artículo 22 y el adicio
nal del pliego de-condiciones facul- 

¡ tativas del proyecto.
Las proposiciones se presentaran 

bajo sobre cerrado y lacrado, en pa
pel sellado de la cíese 6a. (4,75 pe
setas) con estricta sujeción al siguien
te modelo, y acompañadas de los 
documentos que se expresan en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas de este concurso.

Modelo de proposición
D. Alberto de Amunate'gui y Pavía, 

en funciones de Juez de Instruc
ción número uno de Burgos y su 
demarcación,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 
l.°y 3.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito. 
Hamo y emplazo a Dionisia Citrión 
Orrantia, de 40 años de edad, hija 
de José y de Bonifacia, de estado ca- 
s^Mtural_de:Valmaseda,;:ambu- 
laote, vecina de Quintanaélez de 
Bureba, sin oficio y con instrucción, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciudad 
dentro del término de diez días, para’ 
no'ihcarla una resolución y consti
tuirse en prisión, en la causa que, 
COn cl nú'mero 152 de 1951, instru
yo por el delito de hurto, bajo aper- 
“b-miento de que, de no presentar- 
«.sera declarada rebelde y la para- 
racl Perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar

go » todas las Autoridas y Agentes 
e olicía Judicial, procedan ala 

busca 7 captura de indicada sujeta 

Rendóla, caso de ser habida, a 

'sP=sicioA de este Ju2gado en ]a 
Pnsion de este Partido.

o en la ciudad de Burgos, a 
lns, mayOde 1955--E1 Juez de 

a- Ama„„. 
'*>I‘«i-.-EIS,„aariojadicili 

para adjudicación de las obras del 
proyecto modificado de terminación 
de la explanación del trozo l.°, Sec
ción 7.a (Santelices Bóo) del ferroca- 
rrilSantander-Mediterráno, se anun
cia nuevo concurso, en los términos 
que se indican a continuación, para 
adjudicación de las referidas obras.

Hasta las doce horas del día 7 de 
julio de 1955, se admitirán en la 
Sección de Concesión y Construc
ción de esta Dirección General y en 
la 1.a Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, Agustín 
de Betancourt, número 4, proposi
ciones para este concurso.

Presupuesto de contrata: pesetas 
21.638.839,93.

Fianza provisional: 188.194,20 
pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera el día 8 de ‘julio de 
1955, a las 12 de la mañana. ,

El proyecto y los pliegos de con
diciones estarán de manifiesto du
rante todo el plazo de presentación 
de proposiciones en las citadas Sec
ción de Concesión y Construcción 
y 1.a Jefatura de Estudios y Cons 
trucción de Ferrocarriles en los días 
hábiles desde Jas diez hasta las ca
torce horas.

D ...., vecino de...., provin
cia de...., con domicilio en...., 
provincia de . . ., calle de ...., nú
mero ...., enterado del anuncio 
publicado y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en concurso público de 
las obras del proyecto modificado de 
terminación de la explanación del 
trozo l.°, Sección 7.a (Santelices- 
Bóo) del ferrocarril Santander-Me- 
diterráneo, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . -pesetas (1) 
(Fecha y firma del proponente)

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
concretamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra y en ci- 
rra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.

Madrid, 28 de mayo de 1955.— 
El Director General.

Tribunal Provincial 
fle lo Conlencioso-aMnistrallvo

Suspendida por Decreto de 13 Por el .Letrado D. Nicolás Mon
de enero de 1955 la aplicación de tero Barral, en nombre y con poder 
la Ley de revisión de precios de 17 de D,a Julia Alonso Funoll, mayor 
de julio de 1945, no serán de apli- ■ de edad, vecina de R-gumiel]de la 
cacion a estas obras los preceptos Sierra, se ha interpuesto ante este
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Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo contra la lista vecinal de 
beneficiarios de aprovechamientos 
forestales y sorteo de pinos de dicho 
Ayuntamiento de 5 y 18 de marzo 
de 1955.

En cumplimiento de lo que dis
dispone el Texto Refundido de la 
la Ley de lo Contencioso Admi
nistrativo, se publica este anun
cio para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar con 
él a la Administración.

Burgos, 28 de mayo de 1955.— 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Garde.

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
de D. Fortunato Martín del Río, 
mayor de edad, vecino de Regumiel 
de la Sierra, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencioso 
administrativo ' contra la lista veci
nal de beneficiarios.de aprovecha
mientos forestales y sorteo de pinos 
de dicho Ayuntamiento de 5 y 18 
de marzo de 1955.

En cumplimiento de lo que dis 
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contenc’oso Administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de l’cs que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvaren él a la Administración.

Burgos, 28 de mayo de 1955.— 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Garde.

Por el Procurador D. Guzmán 
Pisón González, en nombre y con 
poder de la Sociedad «Electra de 
Burgos», S. A., se ha interpuesto 
ante este Tribunal, recurso conten
cioso administrativo sobre revoca
ción del fallo dictado por el Tribu
nal Económico Administrativo de 
esta provincia, fechá 31 de marzo 
de 1955 número 17 de dicho año, 
sobre contribución de utilidades.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso Administrativo se pu
blica este anuncio para conocimien

to de los que tuvieren interés direc
to en el negocio y quisieran coad
yuvar con la Administración.

Burgos, 28 de mayo de 1955.— 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Garde.

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
de D. Alejandro Gómez Nayas, 
mayor de edad, vecino de Regumiel 
de la Sierra, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencioso 
administrativo contra la lista vecinal 
de beneficiarios de aprovechamien
tos forestales y sorteo de pinos de 
dicho Ayuntamiento de 5 y 18 de 
marzo de 1955,

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 28 de mayo de 1955.— 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Garde.

Por el Letrado D Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
de D. Abundio López Peirotén, 
mayor de edad, vecino de Regu
miel de la Sierra, se ha interpuesto 
ante este Iribunal recurso conten
cioso administrativo contra la lista 
vecinal de beneficiarios de aprove
chamientos forestales y sorteo de 
pinos de dicho Ayuntamiento de 
5 y 18 de marzo de 1955.

En cumplimiento 'de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 28 de mayo de 1955.— 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Garde.

Alcaldía de Roa
El Ayuntamiento de mi preside,- 

cia, en sesión extraordinaria cele- 
brada el 28 de mayo último, acor- 
dó contratar, mediante la celebra- 
ción del correspondiente concurso, 
la adjudicación de los festejos tauri
nos que han de tener lugar en esta 
villa durante los días 15, 16 y 17 
de agosto próximo, y aprobar el 
oportuno pliego de condiciones que 
ha de regir en la licitación.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que determinad 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, a 
fin de que durante el plazo de ocho 
días hábiles, contados desde el si
guiente ql de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial* de 
la provincia, pueda ser examinado 
dicho pliego de condiciones y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, en la inteligen
cia de que, transcurridos quesean, 
no se admitirá ninguna.

Roa, l.° de junio de 1955.-El 
Alcaide, Claudio Calvo Fernández.

Alcaldía de Gumiel de Hizán
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
hJla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince d.as, a 
efectos de oír reclamaciones, = 
conformidad con el artículo 
la Ley de Régimen Local de 

diciembre de 1950.
Gumiel de Hizán, 1» 

de 1955.—El Alcalde, Simón- 

tín ___

ANUNCIOS PARTICULARES.
, i* Colegí

RUFINO PARDO CALLEJA
mandado. f 9 flg 

Calatravas, 5, 2.° - Teléfono 4747 -

beneficiarios.de

